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LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAMBRA (CIUDAD REAL)

CERTIFICA:  Que,  del  examen de la  documentación obrante  en esta  Secretaría  de mi  cargo, 
resulta que en la sesión EXTRAORDINARIA celebrada por la PLENO de esta entidad local  el día 28 de 
noviembre  de  2025,  se  adoptó,  entre  otros,  el  acuerdo  que,  en  su  parte  dispositiva,  transcribo  a 
continuación:

7.- APROBACIÓN REGLAMENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN EL MUNICIPIO DE 
ALHAMBRA

Se conoce la propuesta , cuyo texto literal es el siguiente:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación con el expediente N.º 2025/1017  y en cumplimiento de la Providencia de Alcaldía de  
fecha 6 de noviembre de 2025, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con 
base a los siguientes,

ANTECEDENTES 

PRIMERO.  Con  fecha  6-11-2025, el  Servicio  de  obras  presentó  su  propuesta  en  la  que 
argumentaba  la  necesidad  de  tramitar  el  procedimiento  para  la  aprobación  de  Reglamento 
Municipal de Servicio de Agua Potable en Alhambra por las causas siguientes: 

Necesidad de regular y dar transparencia a la actuación del servicio de agua potable y los 
usuarios del mismo.

SEGUNDO. Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, 
que ha quedado plasmada mediante la incorporación de la siguiente documentación:

Documento Fecha/N.º
Propuesta del Servicio 6-11-2025
Informe Jurídico 6-11-2025
Providencia de Alcaldía 6-11-2025

LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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— Los artículos 4, 22.2.d), 25, 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local.
- Los artículos 128 al 131 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
— El artículo 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
— El artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno [en todo aquello que sea 
adaptable a la Administración Local]. 
— El artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de aplicación y la doctrina 
expuestas,  en  base  al  Informe Jurídico obrante  en el  expediente,  se  considera  que la  siguiente 
propuesta de resolución se adecua a la legislación aplicable, procediendo su aprobación inicial por 
el Pleno de la Corporación, conforme a lo establecido en los 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y a estos efectos por la Secretaria-interventora ,  
se emite este, 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  el  Reglamento  municipal  de  Servicio  de  Agua  Potable  de 
Alhambra.

TERCERO. Someter  a  información  pública  y  audiencia  de  las  personas  interesadas,  con 
publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia  y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el 
plazo de treinta días, para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas 
por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se 
considerará aprobado definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.
Simultáneamente, publicar el texto del Reglamento municipal en el portal web del Ayuntamiento 
[dirección  https://Alhambra.infomancha.com]  con  el  objeto  de  dar  audiencia  a  los  ciudadanos 
afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con 
este asunto.”

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.

Ninguno de los portavoces de los Grupos Políticos solicita la apertura de debate. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Sometido el  asunto a votación, el  Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, con seis votos a favor,  adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

La presente certificación se expide en el marco de la atribuciones que me otorgan los artículos 204 
al 206 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación del  acta de la sesión de referencia,  de conformidad con lo dispuesto en el  último precepto 
mencionado.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, expido la presente certificación en la fecha 
indicada al margen.

      

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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